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NOTARIA CUARTA 
DEL CANTÓN AMBATO 

Ab. Ma. Piedad Martínez $. 
NOTARIA CUARTA (E) 

ES 
z DRIVERA 

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 
DE: ANPLIACION DF OBJETO SOCIAL Y REFORYA DE ESTATUTOS DE UNA o 

COMPA IA ANONIMA » 

OTORGADO POR: ARO. JOSE IOTTRTO NARANJO NARANJO, 

  

AFAVOR DE: .. COMPAÑIA MAQUINARIA VASCONEZ MAQUINAVA S.A 
  

CUANTÍA $... INDETIRUINADA    Ambato, a....15...de........ OUR Laoconcnncrnnonas 

  

    

 



24a. Piedad Martínez S. 2653 

ABOGADA 
SOTARIA EUA a o 

o. 01 

DE: AMPUACIÓN DE OOJETO DOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE UNA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA 

OTORGADO POR: áro, JOSE ROBERTO NARAMJO NARANJO 

AFAVOR DE? COMPAÑÍA MAQUIMARIA NARANJO VÁSCONEZ MAQUINAYA S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA, 

COMAS: 

VIO NACO OOOO 

En la dludad de Ambato, Capital de ta Provincia del Tungurahua, República del 

    

dor hoy día Martes dieciséis de Octubre del dos mil doce. Ante mi, ABOGADA 

MARIA PIEDAD MARTINEZ SEY. Notaria Suplente Encargada de la Motaría 

Cuarta de este cantón Ambato, por Resolución del Consejo de la Judicatura de 

Transición, eegún acción de personal número 571- DNP, de fecha treinta de 

agosto del dos mil once; comparece el Arg. JOSE ROBERTO MARANJO 

MARANJO, casado, en su calidad de Gerente de la Compañía MAQUINARIA 

NARANJO VÁSCONEZ MAQUIMAVA S. A. según consta de la copia gel 

nombramiento que se adiunta como habilitante; el compareciente de ocupación 

Arquitecto; portador de la cédula de ciudadania M* 180117529-2; mayor de edad, 

+



» , o ee 

ecuatoriano, domiciliado en este cantón, legalmente capáz/¡de lo que doy fe; Y, 

encontrándose presente me solicita que se eleve a escritura pública la minuta que 

me presenta, ta misma que es del tenor literal siguiente: :señoR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas de la Notaría a su digno cargo sírvase insertar una de 

ampliación de objeto social y reforma de estatutos de una compañía anónima que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento del presente instrumento, el Arquitecto José Reberto: 

Naranjo Naranjo, en su calidad de Gerente de la Compañía MAQUINARIA ya 

NARANJO VÁSCONEZ MAQUINAVA S. A., mayor de edad y hábil para contratar y 

obligarse, como se desprende de la copia del nombramiento que se acompaña.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES- aj MAQUINARIA «NARANJO VÁSCONEZ 

MAQUINAVA $. A. se constituyó por escritura pública otorgada el quince de enero 
1 

de mil novecientos noventa y ocho, ante ja Doctora Helen Riibio Lecaro, Notaria eE 
Seo. 

Primera del cantón Ambato, inscrita en el Registro Mercanti del mismo cantón el 

cinco de febrero de mil novecientos noventa y ocho, bajo el número veinte y cuatro, 

con un capital social de DIEZ MILLONES DE SUCRES.- b) A lo largo de estos años, 

la Compañía ha aumentado una vez su capital.- €) La Junta Genera) Universal de 

Accionistas de MAQUINARIA NARANJO VÁSCONEZ MAQUINAVA 3. A reunida en 

Ambato el día nueve de abril de dos mil doce resolvió ampliar el objeto social y 

reformar los estatutos conforme consta en el acia de la dunta Universal de 

Accionistas que se agrega como habilitante de este insirumento.- TERCERA. 

AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA.- Con los antecedentes 

expuestos, e) compareciente, a nombre y en representación de MAQUINARIA 

NARANJO VÁSCONEZ MAQUINAVA S. A.en su calidad de Gerente de la misma, 

realiza las siguientes declaraciones: UNO) Que la Junta General de Accionistas 

e 
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Ma. Diedad Martínez S. 9 
ABOGADA: - UÚ 653 

cz. vid que se reence una amutiación JOTARIA.CUARTA E): comuñia de medo 

aba ma Cueto 2 al funcia ramianio 3, ostructura op 
A MAN 

fa: roficia en le cláusula cuarta teferente a la reforma de estatutos -CUARTA.- 

SETASMA DE ESTATUTOS. La sunta Unmersal de Accionistas de compañía 

ARAMJO VÁBGTONEZ MAQUINAYA S. A decide reformar el estatuto 

Je a Compañía en su artículo ires de la siguiente manera: ARTÍCULO TRES. La 

compañía tendrá por objeto la realización de las siguientes actividades: Dedicarse 

sor cuenta poopis 9 de terceros, por sio asociada a terceros en al país o en el 

nvirarjero a las siguientes actividades que sequidamente se detallan: en tatería de 

negocios texfiles, la Compañia podrá dedicarse 3 la fabricación, producción, 

tensfornación compraventa, importación, axportación, distibución y representación 

do melenas primas y productos elaborados y Manufacturas textiles, comprendidos 

2u2 procesos de industrislización y comercialización, tanto en la fuente del orden de 

cue matorios primos como en sus otapaz intermedias, proparatorias o derivadas, 

Gara realizar asios objetos inmedistos o madiatos. Fabricación, elebaración y 

traencformación de productos y subpraductos de cuero, fibras, tejidos, hilados tant 

naturales como artificiales y la confección de ropa y prendas de vestir, así como zu 

comercialización, vente, importación, exportación, representación, consignación y 

distibución de prendas de vestír. Podrá también inslaurar fábricas de hilados, de 

vejidos, de Untoreria. y de estampados ya sen adauiriendo los existentes 0 

taclantando nuevos diseños; indusifalización en todas les clapas de hilados, tejidos 

y au comercialización. compraventa de materias primas y subsidiarias destinadas a la 

fabricación de tejidos, teñidos, estampados: compraventa, importación y exportación 

de las trísmaz y en ospecíal do los hilados y todos. En materia de servicios la 

mpreza podrá asestrar, ofganizar o ejecutar planes relacionados <on las 

va
r 
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iividados dol negocia ia itición de Leño 

ya sean comerciales o civiles, pudiendo MESA arrendar y explotar, por cuenta 

propia o de terceros toda clase de bienes muebles o inmuebles, urbanos y rurales; 

derechos, acciones, realizar todas las operaciones comerciales o no, necesarias: 9 +. 

convenientes para el cumplimiento de jos objetos indicados.- - Compra, venta, 

comercialización de bienes muelles; armiendo de maquinaria; la compraventa, el 

  

alquiler,” instalación, mantenimiento, reparación, exportación ' de automotores, 

  

maquinaria pesada, viana, agricola e industrial, furgonetas, carretillas, grúas, 

vehículos, tanto de tracción mecánica como de remolque y de blevación, ásí como de * o 

piezas de recambio y accesornños.- Compra, Venta, - permuta, alquiler, 

arrendamiento de propiedades inmuables, inclusive Jas: comprendidas bajo el 

Régimen de Propiedad Horizontal, asl como, también operaciones inmobiliarias, E 

incluyendo el fraccionamiento y posterior, loteo de parcelas destnadas a vivienda, 

urbanización, clubes de campo, explotaciones agricolas. o ganaderas y parques a 

industriales, pudiendo omar para la yenta 0 comercialización operaciones 

inmobiliarias de terceros. Podrá inclusive realizar togas las operaciones sobre 

inmuebles qua autoricen Jas Jeyes y las comprendidas en las dispúsitiones de la Ley       de Propiedad ¡Horizontal También podrá dedicarse ala atministración de 

  

propiedades inmuebles, propias 0 de tercóros.- En general, podiá renlizar, tods clase .* 

de actos y contratos civiles y mercantiles, permitidos por la Jay y relacionadós ¿on él” 

objeto social principal y sus actividades afines.- QUINTA: Todos los accionistas son” * 

de nacionalidad ecuatoriana.-SEXTA,- DOCUMENTOS ANEXOS. Se agrejan como 

anexos a le escriura pública que contenga esta minuta los siguientes documentos: 

Uno) Los documentos de identificación personal del Arquitecto Josó Roberto Nararló 

Naranjo; Dos) La copia del nombramiento inscrito como GERENTE de MAQUINARIA. O 4   
 



Ya, Piedad Martínez S. 
ABOGADA 26 5 3 03 

NARANJO VÁSCONEZ MAGUINAVA PTARIA CUARTA E arquitecto José Roberto 

Maranjo Naranjo; y, Tres) El acta de la Junta Universal de Accionistas de 

MAOUINARIA NARANJO VÁSCONEZ MAGUINAYA 3. A, celebrada en ía ciudad de 

fmbato el día nueve de abril de dos mii doce; y, Usted, señor Motarío, se servira E 

cumpli con las demás tormatidades de estío necesarias para la perfecta validez de 

Sl presente escritura pública.- 1) Or. Emesto Sevilla.- ABOGADO.- MAT. 19-1934-5 

TORO- 9 Or. Ernesto Sevila.- ABOGADO. .- MAT: 125 del CAT.” Hasta aquí la 

Minuta, la misma que queda elevada a escrílura pública, con toda su validez lagal- 

Yo la Matarta (0), para extender el presente instumento, cumplí previamente, con 

todos los debsres legales del caso.- Y teida que le fue, por ra, te Motaria, 

% integramente y en alta voz, esta escritura, a la parte; aquel lo ratifica y suscribe 

al - conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de esta Motaría, de 

todo le que doy fe”. 

    Arq. JOSE ROBERTO NARANJO NARANIO 

en ABOMIE2LRAB" ' : a a 

f) La Notaria (E) A“, María Pledad Martínez 5éy4(4,) 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero ¿esta PRIMERA 
COPIA, sellada y firmada_en-los mismos lugpf y fecha de ul celebración.» 

   



RAZON: Por Resolución NO, SC,DIC.A.2013.237, de fecha 24 de Abril 

del 2013, emitida por la Dra. Alexandra Espín, intendenta de 

Compañias de Ambato, con la cual se me ha notificado, se aprueba la. 

AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL Y 1A REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA MAQUINARIA NARANJO: 

VASCONEZ MAQUINAVA 5.A., que hace referencia el instrumento: 

público celebrado en la Notaría Cuarta de Ambato, el 16 de Octubre 

del 2.012, de la cual tomé nota al margen de la escritura signada con 

el número 8219, folio 49.746, Tomo 99 de fecha 16 de Octubre del .- 

2012. Ambato 26 de Abril del 2013, 

   
   

     
12d AY 

OGADA 

RAZON: Al margen de la escritura matriz de fecha"15 de Enero de 1998, folio 295 * 

vuelta, tomé nota de la Resolución múmero SC.DIC.A.2013.237 de fecha 24 de Abríl 

del 2013, en donde se aprueba la ampliación del objeto social y la reforma del estatuto 

de la compañía MAQUINARIA NARANJO VASCONEZ MAQUINAVA S.A.- 

Ambato, a 30 de Abril de 2013.- o 

LA NOTARIA.- Ll air 

  

  

NOTARTA 1, TIA 

DEAL CALIOS AC 
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+ ¡Registro Mercantil de Ambato 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 

ACTA DE MARGINACIÓN 

Queda marginado el/la AMPLIACIÓN OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE SOCIEDAD 

    

ANÓNIMA con número y fecha de inscripción 152, 20/05/2013, respectivamente, en la inscripción 

de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA número 24 de fecha 05/02/1998. 

1. DATOSDEL ACTO O CONTRATO MARGINADO: AMPLIACIÓN OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOSDE SOCIEDAD ANÓNIMA 

16/10/2012 

24/04/2013 

NOTARIA PRIMERA 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

SUPERINTENDENCIA DE COMP 

AMBATO 

DRA. HELEN RUBIO 

DRA. ALEXANDRA ESPÍN RIVADENEIRA 

MAQUINARIA NARANJO VASCONEZ MAQUINAVAS.A. 

AMBATO 

  

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad de las Estado Civil 

Domicilio partes 

1801175298 NARANJO Ambato REPRESENTANTE | Casado 

NARANJO JOSE LEGAL 

ROBERTO               

3, CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
  

  

  

  

HISTORIAL DE INSCRIPCIONES Y MARGINACIONES 

Repertorio Tramite Nro. Inscripción Fecha Inscripción 

163 CONSTITUCIÓN DE 24 02/05/1998 

          COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

e, Página 1 de 2 

     NS 0017567 
IMP IQM on



  
  WASHINGTI IZALO SANTAMARIA BUSTOS (ENCARGADO) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVOC.C. CARACOL LO 

¿e 2, > ' 

  

Registro +. 1 10 
del Canton us.bgr, 
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ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA MAQUINARIAS NARANJO VASCONEZ, MAQUINAVA S, A. 

En la ciudad de Ambato hoy nueve de abril a año 2012 en la sala de reuniones de la empresa 

ubicada en las calles Lalama 103 y Lizardo Ruiz. a las 1700 hrs., se reíiiéndos:accionistas de la 

compañía MAQUINARIAS NARANJO VASCONEZ, MAQUINAVA S. A. con el objeto de 
celebrar una Junta Universal de Accionistas. 

Dirige la sesión la Presidenta de la Compañía, señor Álvaro Naranjo N. y actúa como secretario 

el Gerente de la Compañía. Arquitecto Roberto Naranjo N. 

El Presidente dispone que Secretaría de lectura a la lista de accionistas presentes y representados 

y deje constancia del quórum de instalación. 

CONSTANCIA DEL QUORUM.- El Secretario, constata la presencia de los accionistas 

señores: Roberto Naranjo Naranjo. Martin Naranjo Wásconez. Andrea Isabel Naranjo 

WVásecóre y dan Pablo Naranjo Vósconee, quienes represenian un capital de US$ 2.000,66 

dólares que corresponde al 100% del capital suscrito y pagado de la compañía y que por lo tanto 

"existe el quórum estatutariv y legal en tal virtud, y en uso de las facultades previstas en la Ley 

de Compañías vigente, los accionistas lan aceptado por unanimidad constituirse en Junta 
- Universal para tratar el siguiente orden del día: 

    

   

Ampliación del objeto Social 
Reforma de Estatutos 

Aprobación del Acta dc Junta General U
y
 

Y
 

Con la constancia del quorum, la Presidenta declara tormalmente instalada e iniciada la reunión 

de Junta Universal de Accionistas, siendo las18h03 hrs. 

DELIBERACIONES DE LA JUNTA.- 

1, Ampliación del objeto Social 

La presidencia sugjere que se realice una ampliación del objeto social de la compañía de modo 

que este se ajuste al funcionamiento y estructura actual de la empresa. Los socios analizan la 

sugerencias aprueban de forma unánime la ampliación del objeto social. cuvo texto se relleja 

en e! siguiente nunto referente a la reforiia de estaltios. 

   

Los socios deliberan al respecto y aprueban de forma unánime
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2. Reforma de estatutos 

Luego de aprobar la ampliación del objeto social, la junta analiza y aprueba el proceder con la 
respectiva reforma de estatutos de la Compañía en su artículo tercero en los términos siguientes: 

ARTÍCULO TRES.- La compañía tendrá por objeto la realización de las siguientes actividades: 

Dedicarse por cuenta propia o de terceros, por sí o asociada a terceros en el país o en el extranjero 

a las siguientes actividades que seguidamente se detallan: en materia de negocios textiles, la 

Compañía podrá dedicarse a la fabricación, producción, transformación compraventa, 
importación, exportación, distribución y representación de materias primas y productos 
elaborados y manufacturas textiles, comprendidos sus procesos de industrialización y 

comercialización, tanto en la fuente del otden de sus materias primas como en sus etapas 

intermedias, preparatorias o derivadas, para realizar estos objetos inmediatos o mediatos. 

labricación, claboración y transformación de productos y subproductos de cuero, fibras, tejidos, 

hilados tanto naturales como artificiales y la confección de ropa y prendas de vestir, así como su 

comercialización, venta, importación, exportación, representación, consignación y distribución de 

prendas de vestir. Podrá también instaurar fábricas de hilados, de tejidos, de tintorería, y de 

estampados ya sea adquiriendo las existentes o implantando nuevos diseños; industrialización en 

todas las etapas de hilados, tejidos y su comercialización, compraventa de materias primas y 

subsidiarias destinadas a la fabricación de tejidos, teñidos, estampados, compraventa, importación 

- y exportación de las mismas y en especial de los hilados y tejidos. lin materia de servicios la 
Empresa podrá asesorar, otganizar o ejecutar planes relacionados con las actividades del negocio 
textil. 

Administración de bienes de particulares y sociedades, y sean comerciales o civiles, pudiendo 
administrar, arrendar y explotar, por cuenta propia o de terceros toda clase de bienes muebles o 
inmucbles, urbanos y rurales; derechos, acciones, realizar todas las operaciones comerciales o no, 

sn cu ÓN o convenientes para el cumplimiento de los objetos indicados 

  

   
   
   

ra venta, comercialización de bienes muebles; arriendo de maquinaria, la compraventa, el 

r, instalación, mantenimiento, reparación, exportación de automotores, maquinaria pesada, 

E grícola e industrial, furgonetas, carretillas, grúas, vehículos tanto de tracción mecánica 

e remolque y de elevación, así como de piezas de recambio y accesorios. 

TO ESmpra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades inmucbles, inclusive las 

comprendidas bajo el régimen de la propiedad horizontal, así como también operaciones 
inmobiliarias, incluyendo cel fraccionamiento y posterior, loteo de parcelas destinadas a vivienda, 

urbanización, clubes de campo, explotaciones agrícolas o ganaderas y parques industriales, 
pudiendo tomar para la venta o comercialización operaciones inmobiliarias de terceros. 

Podrá inclusive realizar todas las operaciones sobre inmuebles que autoricen las leyes y las 

comprendidas en las disposiciones de la ley de Propiedad 
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Horizontal. También podrá dedicarse a la administración de propiedades inmuebles, propias 
o de terceros 

En general, podrá realizar, toda clase de actos y contratos civiles y mercantiles, permitidos 
por la ley y relacionados con el objeto social principal y sus actividades afines 

3. Aprobación del Acta de Junta General 

No habiendo otro asunto que tratar, se da unos minutos de receso para la redacción de la 
presente Acta. 

Reinstalada la sesión, se procede a la lectura de la presente Acta, la cual es aprobada por 
todos los presentes sin modificación alguna. 

Se clausura la sesión a las 19h25. Para constancia suscriben en unidad de acto todos los 

accionistas 

ARE 
Álvaro-Naranjo-N——> 
PRESIDENTE GERENTE - SECRETARIO 

- ACCIONISTA 

47 
. a ob 

l ] ES, 
Juan Martin Naranjo Vásconez A Naranjo Vásconez 
ACCIONISTA OPNISTA 

  

   

pa 
y 

De et? 
Juan Pablo Naranjo Vásconez 
ACCIONISTA 
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INSTELCCIÓN 
SUPERIOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DE 1ADRÉS, , 
RARANJO HURTADO HECTOR 

APEL_ÓOS Y NOMÍRL > DF LA MÁDAR 
NARANJO ELSA SULALIA 

LIGAR Y MECA BE ENTECICION: 
AMBATO 
20101227 

PELHE DE EXPIDACIÓN: 
202M12-27 

A Co z 
de 

EC 

PROFESIÓN Y DCUPACÓN 
ARQUITECTO 

    
   

   

  

Sy 

de) la 

| 

  

  

  

REPUBLICADEL ECUANOR 
cad CONSEJO NACIONAL ELECTOR: 
: CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

$ 

    

REFERZNCUN Y CONSULTA POPULAR 075011 
043-0022 1801175298 
NÚMERO CÉDULA 

NARANJO NARANJO JOSE ROBERTO 

DE
RE
ET
AA
NA
E 

TUNGURAHUA ARTO 

Die CANTÓN 
LA MATRIZ A a PAPRDONe ] 

 



  

«1mbato, 09 de Abril del 2012 

Señor 

Ary. Roberto Naranjo 

Ciudad. 

De mi consideración: 

La Junta General Ordinaria de accionistas de la Compañia MAQUINA VA 
S.A, en sesión realizada en esta fecha, procedió a designar a usted como 

GERENTE de la empresa, para un período estatutario,dos años a partir 

de la fecha de inscripción de este documento en el Registro Mercantil. 

La empresa MAQUINARIA NARANJO VASCONEZ, “MAQUINAVA 

S.A.” se constituyo mediante escritura pública otorgada ante la Dra. Helen 

Rubio Lecaro, Notaria Primera del Cantón Ambato. El 15 de Enero de 

1998, e mscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, el 5 de 

febrero de 1998 bajo el número 24 

Atentamente 

¿[dato 
Arq. Andrea Naránjo V. 
PRESIDENTE! 

Yo, Arq.Roberto Naranjo, acepto el cargo para el que he sido designado 

y : s 

Ur 
Arq. Roberto Naranjo 

GERENTE 

 



Nombre: Arg.Roberto Naranjo Naranjo 
CL: 180117529-8 
Nacionalidad: Ecuatoriano 

Dirección: Avda Miraflores N= 11-440 y Las Rosas.-Ambato 

= 0412 
AN 
can 

. , 

Razón: Queda Inscrito Con No ———_—_— 

" Í 1 Resistro Mercantll 
el presente nombarglento e 

Ambato i $ E8R M6 

“TEL REGISTRADOR    
Palacios Pórez a 

ercantil Ll 

Ambato ? r Registrador M 

aaa del Canton 
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Ámbato, 09 de Abril del 2012 

Señorita 
Arg. Andrea Naranjo V. 

Ciudad. 

De mi consideración: 

La Junta General Ordinaria de accionistas de la Compañía 
MAQUINAVA S.A, en sesión realizada en esta fecha, procedió a designar 
a usted como PRESIDENTE de la empresa, para un periodo 

estatutario, dos años a partir de la fecha de inscripción de este documento 
en el Registro Mercantil. 

La empresa MAQUINARIA NARANJO VASCONEZ, “MAQUINAVA 

. S.A.” se constituyo mediante escritura pública otorgada ante la Dra. 

-. * 7 Helen Rubio Lecaro, Notaria Primera del Cantón Ambato, El 15 de Enero 

o. de 1998, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, el 5 de 

+... “+ febrerode 1998 bajo el número 24 

Atentamente 

o aL 
Arg.Roberto Naranjo 
GERENTE GENERAL 

Yo, Arq. Andrea Naranjo V. acepto el cargo para el que he sido designado 

, Al 

¡dls 1 / 

Arq Antirea Naranjo V. 
PRESIDENTE 

 



  

Nombre: 
CI 
Nacionalidad: 
Dirección: 

Arg. Andrea Naranjo Y, 
1802831253 
Ecuatoriana 
Avda Miraflores No 11-440 y las Rosas- Ambato Ambato 

de 
0413 Razón: Queda Tascrito con el No ciente nom ve "kaje 0 Registro Marcani Mercantil 

o 
CEL REG REGISTRADOR 7 

a 

Hr. Hernán Palacios Piroz 
ntil Registrador Merca 

da del Cantón Ambato 

 


